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OBJETIVO
El presente documento tiene como finalidad brindar a los enlaces de las entidades académicas

una guía simple del funcionamiento del Sistema de Préstamo de Tabletas, que se emplea para

la asignación de equipo al alumno beneficiario de la “Beca tu Tablet para estudiar UNAM”. La

funcionalidad del sistema permite la asignación de una tableta, la generación e impresión de la

carta responsiva para su firma por parte del alumno beneficiado, así como el resguardo de la

versión digitalizada del documento firmado.

Es importante señalar que el sistema web está restringido a usuarios autorizados.

I. INICIAR SESIÓN

Paso I.1: Para acceder al Sistema de Préstamo de Tabletas es necesario que ingrese la
dirección electrónica o URL en el recuadro del navegador Web denominado “Dirección”:
https://www.becatutablet.unam.mx
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Paso I.2: A continuación se presenta la pantalla, en la cual el enlace debe ingresar su cuenta
de correo electrónico registrada y contraseña, marcar la casilla de verificación y posteriormente
hacer clic en el botón Ingresar:

Nota:

Si es la primera vez que va a ingresar al sistema y no cuenta con la
contraseña de su cuenta de acceso, debe seguir el paso I.3.

En caso de que cuente con su contraseña, continúe en el paso A.1
(página 9).
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Paso I.3: Si es la primera vez que va a ingresar al sistema, haga clic en el enlace “Olvidé mi
contraseña” que se encuentra debajo del botón Ingresar para que cambie este dato de su
cuenta.

Paso I.4: Ingrese su dirección de correo electrónico institucional o el que proporcionó para crear
su cuenta en el sistema, marque la casilla de verificación y haga clic en el botón Restablecer
contraseña.

Guía de usuario
Mayo 2021 Página: 5 de 46



Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría de Desarrollo Institucional
Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación

Paso I.5: Se muestra la notificación de envío de un mensaje a la dirección de correo electrónico
que ingresó anteriormente. El contenido del mensaje incluye las instrucciones que permitirán
continuar con el procedimiento para asignar una nueva contraseña.

Paso I.6: Ingrese a la bandeja de entrada de su cuenta de correo electrónico y busque el
mensaje que le envió el sistema, el cual es similar al siguiente:
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De no ubicar el mensaje en su bandeja de entrada, busque el mismo en la carpeta de spam de
su correo, podría encontrarse ahí.

Paso I.7: Haga clic en el botón Restablecer contraseña, lo cual lo llevará a otra pantalla.

En caso de que no ocurra ningún evento después de presionar el botón, copie y pegue en el
navegador la dirección electrónica o link que se indica en el mensaje.

Nota:

Usted contará con 60 minutos a partir de que hizo clic en el botón
Restablecer contraseña (paso I.5) para poder concluir el
procedimiento.

Si en este periodo no ingresa a la dirección indicada en el mensaje,
deberá iniciar el procedimiento nuevamente, es decir, desde el paso I.3
que se indica en este documento.
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Paso I.8: A continuación, se muestra la pantalla en la que debe capturar nuevamente su correo
electrónico y su nueva contraseña de acceso. El sistema le pide capturarla una primera vez y
posteriormente confirmar con una segunda captura, donde ambas claves deben coincidir para
continuar. Posteriormente, haga clic en el botón Restablecer contraseña.

Paso I.9: El sistema muestra una notificación informando que se han guardado correctamente
los datos y se le redirige a la pantalla de inicio del sistema.
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II. ASIGNACIÓN DE LA TABLETA
El siguiente procedimiento permite registrar la asignación de una tableta en préstamo a un
alumno beneficiado como parte de la convocatoria de beca tu tableta para estudiar.

A. ASIGNAR UNA TABLETA

Paso A.1: Una vez que accede a la pantalla principal del sistema, deberá ingresar el número de
cuenta del alumno al que desea asignar la tableta y dar clic en el botón Buscar.

Paso A.2: A continuación, el sistema presenta la información del alumno de acuerdo con el
número de cuenta que ingresó. En este momento, la persona designada como el enlace
universitario debe comprobar visualmente la fotografía que se muestra en pantalla con el rostro
del alumno que está realizando el trámite.
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En caso de que la madre, padre o tutor esté realizando el trámite, deberá presentar la
credencial UNAM del alumno o un comprobante universitario con fotografía.

Nota:
Como parte del trámite, el solicitante deberá entregar copia del
documento de identificación al enlace, quien la anexará a los
documentos que se solicitan en los pasos siguientes.

Paso A.3: Una vez verificada la identidad del alumno, para proceder a la asignación del
dispositivo, es necesario ingresar los datos solicitados en el apartado de “Asignar tableta Marca
Alcatel Modelo 3T 10, 2GB RAM 32 GB ROM”.

Primeramente localice visualmente el número de IMEI en el empaque de cartón de la tableta o
bien directamente en la tableta. El IMEI es un número que identifica de manera única a un
dispositivo. Tras ubicarlo, en el espacio correspondiente capture en el sistema al menos los
últimos cinco caracteres del mismo.

En el empaque:
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En la tableta:

Nota:

Es posible ingresar el número completo del IMEI pero no es obligatorio.
Al menos debe ingresar los últimos cinco dígitos del IMEI para su
identificación correcta en el sistema.

Como referencia, en la imagen anterior, se muestra el número de IMEI
en un recuadro rojo y en un recuadro verde únicamente los 5 dígitos
necesarios para la captura.

Para facilitar el ingreso del IMEI en el sistema, si cuenta con un lector de
código de barras, coloque el cursor en el espacio de captura y dé clic en
el lector apuntando al código correspondiente que aparece en la caja del
dispositivo o en la tableta.

Paso A.4: El segundo dato a ingresar para la asignación del dispositivo es el código ICC, que
identifica cada tarjeta SIM a nivel internacional que se conforma por 19 o 20 caracteres. Para
simplificar, este dato se referencía en la guía como SIM/ICC.

El número de SIM/ICC se ubica en la tarjeta plástica que se encuentra dentro de la caja del
dispositivo, y de este número se solicita la captura de al menos los últimos 4 dígitos. Ingresar la
letra “F” que se visualiza al final del código es opcional.
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Nota:

Es posible ingresar el número completo del SIM/ICC pero no es
obligatorio. Al menos debe ingresar los últimos cuatro dígitos del
SIM/ICC para su identificación correcta en el sistema.

Ingresar la letra “F” que se visualiza al final del código del SIM/ICC es
opcional, el sistema de igual forma realiza la localización del dispositivo.
La letra “F” es igual en todos los casos, ya que identifica la región.

Como referencia, en la imagen anterior, se muestra el número de
SIM/ICC en un recuadro rojo y en un recuadro verde únicamente los 4
dígitos necesarios para la captura.

Tras ingresar los datos solicitados, haga clic en el botón Buscar.
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Paso A.5: El sistema muestra los datos de la tableta coincidente con los números ingresados.
Verifique que los datos coincidan con los del equipo y revise que se cuenta con todos los
accesorios indicados. Si lo anterior es correcto, haga clic en el botón Asignar.

Paso A.6: El sistema muestra la siguiente ventana de confirmación con el aviso de que no
podrá modificar los datos después de que se guarden. Si está de acuerdo, haga clic en el
botón Aceptar.
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Paso A.7: A continuación, el sistema muestra una notificación de que el registro de la
asignación se ha guardado con éxito.

Paso A.8: El sistema permite imprimir la Carta responsiva. Imprima el documento dando clic al
botón Imprimir.
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Paso A.9: Guarde el archivo PDF en una carpeta de su computadora, imprima el documento y
solicite la firma autógrafa del alumno y la de la madre, padre o tutor (si es menor de edad).
También firme el documento como responsable de la entrega del equipo por la entidad.
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Paso A.10: Finalmente, adjunte la versión digitalizada de la carta responsiva firmada, para ello
escanee el documento firmado y guárdelo en formato PDF, JPG, JPEG o PNG. Haga clic en el
botón Seleccionar y elija el archivo que contiene el documento que escaneó correspondiente al
alumno.

Nota:

Adjuntar la versión digitalizada del documento firmado lo
puede hacer posteriormente, en caso de que no le sea posible
realizarlo en el momento de la asignación. Para subir el
archivo posteriormente siga los pasos que se indican en el
apartado B. Subir documento firmado.

Paso A.11: Haga clic en el botón Subir. Una vez que se termine de almacenar el archivo en el
sistema, se mostrará un mensaje debajo del cuadro de captura indicando que el archivo ha sido
guardado correctamente.
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Paso A.12: Para poder visualizar el documento que subió, haga clic en el botón y el
navegador descargará el archivo que se encuentra guardado en el sistema y que subió
previamente.
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B. AGREGAR O ACTUALIZAR EL ARCHIVO DEL DOCUMENTO FIRMADO

El siguiente procedimiento permite agregar la versión digitalizada del documento con las firmas
correspondientes, ya sea si no se hubiera realizado previamente o si se desea sustituir el
mismo con un documento nuevo.

Paso B.1: Para ingresar un nuevo documento o actualizar el previamente ingresado, escriba el
número de cuenta del alumno al que asignó la tableta y haga clic en el botón Buscar.

Paso B.2: Este procedimiento requiere que se haya impreso y firmado correctamente la Carta
responsiva de asignación por parte del alumno beneficiario de la beca. Escanee el documento
firmado y guárdelo en formato PDF, JPG, JPEG o PNG. Haga clic en el botón Seleccionar y
elija el archivo que contiene el documento que escaneó correspondiente al alumno.
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Paso B.3: Haga clic en el botón Subir. Una vez que se termine de cargar el archivo en el
sistema, se mostrará un mensaje debajo del cuadro de captura indicando que el archivo ha sido
guardado correctamente.

Paso B.4: Para poder visualizar el documento que subió, haga clic en el botón y el
navegador descargará el archivo que se encuentra guardado en el sistema.
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III. SEGUIMIENTO
Permite al usuario realizar las siguientes acciones para dar continuidad al préstamo de equipos:

C. Listado de equipos
D. Listado de becarios
E. Listado de fallas reportadas

C. LISTADO DE EQUIPOS

Permite conocer la relación de los equipos de los que es responsable la entidad académica y su
estado de asignación.

Paso C.1: Haga clic en la opción del menú principal “Seguimiento” y elija la opción “Listado de
equipos”.

Paso C.2: El sistema muestra una pantalla donde se presentan los datos de los equipos de la
entidad académica.
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Paso C.3: El sistema permite a través de criterios filtrar la información que se presenta para
localizar información más específica.

Los criterios pueden aplicarse de manera individual o combinada. En cuanto a los
identificadores IMEI y SIM/ICC, conforme vaya ingresando el texto el sistema irá aplicando el
filtro en el listado por lo que se muestran únicamente aquellos registros que coincidan con lo
capturado.

Paso C.4: El sistema permite exportar la información que se presenta a través de los siguientes
botones:

Excel, permite descargar un archivo en formato excel con el listado de los equipos que
se visualiza en pantalla.

PDF, permite descargar un archivo en formato PDF con el listado de los equipos que se
muestra en pantalla.

Imprimir, permite enviar a imprimir el listado de los equipos que se presenta en pantalla.

Paso C.5: En la columna Acciones se muestra el botón Ver asignación en aquellos equipos
que ya han sido entregados a los alumnos beneficiarios, además puede presentar el botón
Historial en aquellos equipos que ya han sido prestados y devueltos previamente a la actual
asignación.

Paso C.5.1: Al hacer clic en el botón Ver asignación el sistema muestra la pantalla con los
datos del alumno, del equipo asignado, los documentos adjuntos y los reportes de fallas.

En esta interfaz, la entidad académica puede imprimir la carta responsiva, agregar documentos
y reportar fallas o problemas técnicos del equipo.
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Paso C.5.2: Historial al hacer clic en este botón, el sistema muestra la pantalla con los datos
del o los préstamos del equipo que se han realizado a los alumnos beneficiarios.

En esta interfaz, se permite acceder al expediente para consultar el detalle de los datos de la
asignación actual o anteriores del equipo mediante el botón Expediente.

D. LISTADO DE BECARIOS

Despliega la relación de los becarios de la entidad académica y permite dar seguimiento a la
asignación de equipo.

Paso D.1: Haga clic en la opción del menú principal “Seguimiento” y elija la opción “Listado de
becarios”.
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Paso D.2: El sistema muestra una pantalla donde se presentan los datos de los becarios de la
entidad y los datos del equipo asignado.

Paso D.3: El sistema permite, a través de criterios, filtrar la información que se muestra para
localizar alguna más específica.

Los criterios pueden aplicarse de manera individual o combinada. En lo que respecta a los
identificadores número de cuenta, IMEI, SIM/ICC y nombre del alumno, conforme vaya
ingresando el texto, el sistema irá aplicando el filtro en el listado, mostrando únicamente
aquellos registros que coincidan con lo capturado.

Paso D.4: El sistema permite exportar la información que se presenta a través de los siguientes
botones:
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Excel, permite descargar un archivo en formato excel con el listado de becarios que se
visualiza en pantalla.

PDF, permite descargar un archivo en formato PDF con el listado de becarios que se
muestra en pantalla.

Imprimir, permite enviar a imprimir el listado de becarios que se presenta en pantalla.

Paso D.5: En la columna Acciones se muestran los botones Ver asignación, Historial o
Asignar:

Paso D.5.1: Ver asignación. Este botón se presenta en aquellos becarios a los que ya se les
entregó el equipo. Al hacer clic en dicho botón, el sistema muestra la pantalla con los datos del
alumno, el equipo asignado, los documentos adjuntos y los reportes de fallas.

En esta interfaz, la entidad académica puede imprimir la carta responsiva, agregar documentos
y reportar fallas o problemas técnicos del equipo.
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Paso D.5.2: Adicionalmente puede presentarse el botón Historial en aquellos becarios que ya
han sido beneficiados en más de una ocasión con el préstamos de equipo.

Al hacer clic en este botón, el sistema muestra la pantalla con los datos del o los préstamos del
equipo que ha tenido el alumno beneficiario.

En esta interfaz, se permite acceder al expediente para consultar el detalle de los datos de la
asignación actual o anteriores del alumno mediante el botón Expediente.

Paso D.5.3: Asignar. Este botón se presenta en aquellos becarios que aún no se les ha
entregado el equipo. Al hacer clic en dicho botón, el sistema muestra la pantalla con los datos
del alumno y permite realizar el proceso de asignación descrito en la sección II. Asignación de
la tableta.
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E. LISTADO DE FALLAS

Presenta la relación de los reportes de fallas que se han registrado de los equipos de la entidad
académica.

Paso E.1: Haga clic en la opción del menú principal “Seguimiento” y elija la opción “Listado de
fallas”.

Paso E.2: El sistema muestra una pantalla donde se presentan los datos de las fallas
reportadas de los equipos de la entidad.
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Paso E.3: El sistema permite, a través de criterios, filtrar la información que se muestra para
localizar algún reporte específico.

Los criterios pueden aplicarse de manera individual o combinada. En lo que respecta a los
criterios IMEI y Falla o problema, conforme vaya ingresando el texto el sistema irá aplicando el
filtro en el listado, por lo que se muestran únicamente aquellos registros que coincidan con lo
capturado.

Paso E.4: El sistema permite exportar la información que se presenta a través de los siguientes
botones:

Excel, permite descargar un archivo en formato excel con el listado de fallas reportadas
que se visualiza en pantalla.

PDF, permite descargar un archivo en formato PDF con el listado de fallas que se
muestra en pantalla.

Imprimir, permite enviar a imprimir el listado de fallas reportadas que se presenta en
pantalla.

Paso E.5: En las filas del listado se muestra el icono al hacer clic en él, se despliega la
descripción de la falla o problema.

Si hace clic en el icono el sistema oculta la descripción de la falla o problema.
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Paso E.6: Para poder visualizar el archivo del reporte de falla o problema, haga clic en el botón
Descargar que se encuentra en la columna Archivo y en la fila correspondiente al reporte que
desea consultar. El navegador descargará el archivo que se encuentra guardado en el sistema.

Paso E.7: En la columna Acciones se muestra el botón Ver asignación en el caso de que el
equipo está actualmente asignado o Ver expediente cuando el equipo ya fue devuelto, al hacer
clic en dicho botón, el sistema presenta la pantalla de acuerdo con el valor:

● Ver asignación, muestra los datos del del alumno, el equipo asignado, los documentos
adjuntos y los reportes de fallas.

● Ver expediente, muestra los datos del préstamo, datos del alumno, el equipo asignado,
los documentos adjuntos, encuesta de salida, los reportes de fallas y los reportes de
incidentes.

Guía de usuario
Mayo 2021 Página: 31 de 46



Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría de Desarrollo Institucional
Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación

IV. OTRAS FUNCIONALIDADES

Es posible realizar las siguientes acciones:
F. Cambiar contraseña.
G. Cerrar sesión.
H. Restablecer contraseña.

F. CAMBIAR CONTRASEÑA

Permite al usuario que se encuentra autenticado en el sistema modificar / actualizar su
contraseña.

Paso F.1: Haga clic en la opción del menú principal donde se muestra el “Nombre del usuario”
y elija la opción “Cambiar contraseña”. En el caso de la guía el nombre del usuario es Enlace
entidad.

Paso F.2: Ingrese la información solicitada, en este caso, la nueva contraseña y su
confirmación. Posteriormente haga clic en el botón Cambiar Contraseña.
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Paso F.3: El sistema muestra una pantalla de confirmación con el aviso de que se cerrará la
sesión en cuanto se confirme el cambio de contraseña. Si está de acuerdo, haga clic en el
botón Cambiar Contraseña.

Paso F.4: A continuación, el sistema muestra la notificación de que el cambio de contraseña se
ha realizado correctamente y redirige al usuario a la pantalla de inicio de sesión. Ahora puede
iniciar sesión con la nueva contraseña que registró.
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G. CERRAR SESIÓN

Después de que ingresa al sistema, es posible terminar la sesión iniciada, para ello debe llevar
a cabo la acción Cerrar sesión.

Paso G.1: Haga clic en la opción del menú principal donde se muestra el “Nombre del usuario”
y elija la opción “Cerrar sesión”. En el caso de la guía el nombre de usuario es Enlace entidad.

Paso G.2: El sistema presenta la página principal de inicio de sesión.
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H. RESTABLECER CONTRASEÑA

Permite al usuario restablecer su contraseña de acceso en caso de olvido o extravío.

Paso H.1: En la pantalla de inicio de sesión, haga clic en el vínculo “Olvidé mi contraseña”.

Paso H.2: Ingrese la información solicitada, en este caso, la dirección de correo electrónico que
utiliza para iniciar sesión y haga clic en el botón Restablecer Contraseña.
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Paso H.3: El sistema muestra la notificación de que se ha enviado un mensaje a la dirección de
correo electrónico que ingresó anteriormente. El contenido del mensaje incluye instrucciones
que permitirán continuar con la asignación de una nueva contraseña.

Paso H.4: Ingrese a su cuenta de correo electrónico, revise su bandeja de entrada o carpeta de
spam y busque el mensaje que le envió el sistema, el cual será similar al siguiente:

Guía de usuario
Mayo 2021 Página: 36 de 46



Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría de Desarrollo Institucional
Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación

Paso H.5: Haga clic en el botón Restablecer Contraseña. Que lo llevará a una nueva pantalla,
la cual se describe en el punto H.6.
En caso de que no ocurra ningún evento después de presionar el botón, copie y pegue en su
navegador la dirección electrónica que se indica en el mensaje.

Nota:

Usted contará con 60 minutos a partir de que hizo clic en el botón
Restablecer Contraseña (paso H.5) para concluir el procedimiento. Si
en este período no ingresa a la dirección indicada en el mensaje, deberá
comenzar el procedimiento nuevamente, es decir, desde el paso H.1 de
este apartado.

Paso H.6: A continuación, se muestra una pantalla en la que debe capturar nuevamente su
correo electrónico y su nueva contraseña de acceso. Tras capturar la información haga clic en el
botón Restablecer Contraseña.
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Paso H.7: El sistema muestra a continuación una notificación informando que se han guardado
correctamente los datos y redirige al usuario a la pantalla de inicio del sistema.

V. DEVOLUCIÓN

Permite al usuario registrar la finalización del préstamo del equipo al alumno que consiste en la
posibilidad de registrar observaciones, visualizar la encuesta de salida que llenó el alumno y
como parte del proceso físico recibir el equipo que entrega la alumna o el alumno.

Paso V.1: Haga clic en la opción del menú principal “Devolución”.
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Paso V.2: El sistema muestra la pantalla donde debe ingresar el número de cuenta de la
alumna o el alumno al que desea registrar la devolución del equipo y dar clic en el botón
Buscar.

Paso V.3: A continuación, el sistema presenta tanto la información del alumno como del equipo
asignado de acuerdo con el número de cuenta que ingresó. En este momento, el enlace de la
entidad debe comprobar visualmente la fotografía que se muestra en pantalla con el rostro del
alumno que está realizando el trámite, además debe verificar que el equipo que se devuelve es
el correspondiente a los datos presentados en sistema y que se entregan los accesorios y
empaque del equipo.
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Paso V.4: Una vez verificada la identidad del alumno y el equipo a devolver, es necesario que
desplace la pantalla hacia arriba para visualizar la sección “Registro de devolución”.

En dicha sección se muestra la encuesta de salida del alumno y el campo de observaciones.
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Paso V.4.1: Opcionalmente, si desea visualizar la encuesta de salida que llenó la alumna o el
alumno puede hacer clic sobre el enlace “Ver la encuesta”.

Haga clic en el botón Cerrar para continuar con el registro de la devolución.

Paso V.5: Capture observaciones si es el caso, sino puede dejarlo vacío y haga clic en el botón
Realizar devolución para registrar el regreso del equipo.
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Paso V.6: El sistema muestra la siguiente ventana de confirmación con el aviso de que no
podrá realizar modificaciones al expediente del préstamo (anexar documentos, realizar
reportes de fallas o incidentes o que el alumno conteste la encuesta de salida) después
de que se registre la devolución del equipo.

Si está de acuerdo, haga clic en el botón Aceptar.

Nota:

Para el registro de la devolución no es necesario que se
tenga llenada la encuesta, por lo que puede ser que el
alumno aún no haya llenado la encuesta de salida al
registrar la devolución del equipo.

Guía de usuario
Mayo 2021 Página: 42 de 46



Universidad Nacional Autónoma de México
Secretaría de Desarrollo Institucional
Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación

Paso V.7: A continuación, el sistema muestra una notificación de que el registro de la
devolución  se ha guardado con éxito.

Paso V.8: Para finalizar, el sistema permite imprimir la carta de devolución. Imprima el
documento dando clic al botón Imprimir.
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Paso V.9: Guarde el archivo PDF en una carpeta de su computadora, imprima el documento y
solicite la firma autógrafa del alumno beneficiario de la beca y la de la madre, padre o tutor (si
es menor de edad). También firme el documento como responsable de la entrega del equipo por
la entidad.
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Paso V.10: Finalmente, adjunte la versión digitalizada de la carta de devolución firmada, para
ello escanee el documento firmado y guárdelo en formato PDF, JPG, JPEG o PNG. Haga clic en
el botón Seleccionar y elija el archivo que contiene el documento que escaneó correspondiente
al alumno.

Paso V.11: Haga clic en el botón Subir. Una vez que se termine de cargar el archivo en el
sistema, se mostrará un mensaje debajo del cuadro de captura indicando que el archivo ha sido
guardado correctamente.
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Paso V.12: Para poder visualizar el documento que subió, haga clic en el botón y el
navegador descargará el archivo que se encuentra guardado en el sistema y que subió
previamente.
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